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RESOLUCIÓN No. 01246

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATQRIA Y
SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En ejercicio de las funciones conferidas por la Resolución de Delegación No. 3074 de
2011, en concordancia al Acuerdo Distrital-257 dei 30 de Noviembre de 2006, el Decreto
109 de 2009, conforme a-ioestablecido por la Ley'99-de-1993, Decreto 1594 de 1984,
Decreto No 1608 d
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E4485 del 18 de.marzo dé-2008, el jefe de la Oficina de
onocimiento de IíDireét6FijLegal diferentes actas de
I221 de enero-de 2008n1a[cual se consignó que la

lZ-tfánsportába tres (3) eç5ecimenes de fauna silvestre. iocorax yncas) -, (2); y1 una (1) denominada ARDILLA
íoconductop&a su movilización.
C- -N)Y Jite mediante Resolución No4966 del 28 de noviembre
nulocarbóe ap.,csntríTde la señora LIGIA ELINA

38.152 de Bogotá, por la
1 96.rdél Decreto 1 	 los artículos 2 y 3 de la

Que la resolución No. 4966 del 28 de ñoviembFe de 2008, fue notificada por edicto fijado el
día 22 de septiembre de 2009, siendo desfijado el 28 de septiembre de 2009.

Que esta Autoridad Ambiental mediante Resolución No. 1920 del 19 de marzo de 2009, abrió
investigación y formuló un cargo en contra de la señora LIGIA ELINA BEJARANO RUIZ;
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.638.152 de Bogotá, por la presunta vulneración
del artículo 196 del Decreto 1608 de 1978, los artículos 2 y 3 de la Resolución No. 438 de
2001.

Que la resolución No. 1920 del 19 de marzo de 2009, fue notificada personalmente a la
señora LIGIA ELINA BEJARANO RUIZ el día 04 de marzo de 2010.

Que mediante radicado No. 2010ER11594 de¡ 04 de marzo de 2010, la señora LIGIA ELINA
BEJARANO RUIZ presentó escrito de descargos contra la Resolución No. 1920 del 19 de
marzo de 2009.
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RESOLUCIÓN No. 01246
Que mediante resolución No. 5317 del 30 de junio de 2010, esta Autoridad Ambiental declaró
responsable a la señora LIGIA ELINA BEJARANO RUIZ, teniendo en cuenta el cargo
imputado mediante la Resolución No. 1920 del 19 de marzo de 2009.

Que la resolución No. 5317 del 30 de junio de 2010, fue notificada personalmente a la señora
LIGIA ELINA BEJARANO RUIZ el día 25 de noviembre de 2010.

Que mediante radicado No. 2010ER65988 del 02 de diciembre de 2010, la señora LIGIA
ELINA BEJARANO RUIZ procedió a interponer recurso de reposición contra la Resolución
No. 5317 del 30 de junio de 2010._ ,-----

Que a la fecha se establece que no-se, ha resuelto de 1 fondo la investigación administrativa
iniciada a través de ¡los actos ¿díiÇiriistratiBsNós'4966 del 28'd&noviembre de 2008 y 1920
del 19de marzo dei2OÓ9
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CONSIDERACIONES JURIDICAS ¼d	

/

Que de conformidád a1	
c

los aquí relacionados[i.debe indicar que seria del
caso en primera meditraprocedeá,analizar la duj5licidad dé'a6tbs administrativos frente a
una misma conductay en segundoordenentrar a anal izaujurídicamente el escrito de-
reposición interpuesto decidieido en la vía gubernativa1conforme lo establece el Capitulo III
del Código Contencioso Admintrativ'opgarantizando de este rhodo el debido proceso de la
administrada, si no fuera porque en"favor, della señora LIGIA ELINA BEJARANO RUIZ, ha
operado el fenómend4aadiTcidd, lugd'sta AutoridadAmbiental ha perdido, con
relación a los hechsjnvestigados,rtoda	 pues pasaron más de
tres anos, para que este Despacho se pronunciara en tal sentido.

Que el régimen sancionador, como'.expresion--del poder-punitivo del estado, encuentra
fundamento constitucional en iflAdí&ilo'291ie-Ia -Constitución Política, que dispone la
aplicación a toda clase de actuaciones admiñistrativas, el debido proceso, en virtud del cual,
"Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio", y el
desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de igualdad, moralidad,
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que unido a lo anterior, dentro de las garantías constitucionales del debido proceso
sancionador, cobran especial importancia los principios de igualdad, celeridad y
caducidad de la acción, que imponen a la administración, el deber de actuar diligentemente
y preservar las garantías de quienes resultan investigados; Es así como, la caducidad tiene
por objeto, fijar un limite en el tiempo para el ejercicio de ciertas acciones, en protección de
la seguridad jurídica y el interés general, pues la expiración del plazo fijado en la ley da lugar
al fenecimiento del derecho de acción.
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23 de junio de 2000,
donde se precisó:

Fctoi administrativo en el cual como
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:ibbbsicióh ?i6 urja
guna, él artículo
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RESOLUCIÓN No. 01246
Que el inciso tercero del Articulo 107 de la Ley 99 de 1993, expresa que las normas
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su
aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que el Decreto 1594 de 1984, define el proceso sancionatorio en los Artículos 197 y
siguientes, no obstante dicho régimen no contiene la figura de la caducidad administrativa,
razón por Ja cual y, frente al vacío de la norma, nos remitimos a lo dispuesto en al artículo 38
del Código Contencioso Administrativo, el cual establece que: "Salvo disposición especial en
contrario, la facultad que tienen las autoridades administrativas para imponer sanciones caduca a los
tres (3) años de prodiTáido-el-acto que pu&M ocasióñarlas-' -....

Que al respecto, dl # Honorable ..C&sejo de Estado n-sénten'das de] 14 de julio de 1995,--
expediente 5098, Magistrado Ponente.. DoatorALVARO LECOMPTE LUNA y Sentencia del
2 de abril de 1998,'Sedción Primera expédiéñte 4438, Magistrado Ponente Doctor LIBARDO

	

RODRÍGUEZ RODRIGÜEZ; hañexpresádóT\ 	 - 'Ju	 N.
H»^	 J•Aquel fenómeno jurídico que limita '-en el tiempo el ejercicio de una acción,

independienternenfe de consideraciones que nojean sólo- el transcurso del tiempo; su
verificación es simple pJes el término ni se interrt'mpe nne, prorroga y es la ley que al
señalar el té rmino.i el momento de su instalación;-precisa el.térnino final e invariable".

De igual manera, se previó: "EUartículo73d en estudio, es:claro en establecer que lo que caduca es

"( ... ) Pues bien, el artículo 38 del Código Contencioso Administrativo, norma aplicable al
presente caso, es claro en disponer que salvo disposición especial en contrario, la facultad
que tienen las autoridades administrativas para imponer sanciones caduca a los tres (3) años
de producido el acto que puede ocasionadas, por lo tanto el término se debe contara partir
del momento en que se produce el hecho infractor" (...) Resaltado fuera del texto
original.

Que al respecto al término establecido en el artículo 38 del Código Contencioso
Administrativo 1 se han expuesto tres tesis en la Jurisdicción de Jo Contencioso
Administrativo, razón por la cual, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.,
impartió directrices a las entidades y organismos Distritales, a través de la Directiva No. 007
de noviembre 09 de 2007, en la que señaló lo siguiente:
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RESOLUCIÓN No. 01246
(...)"Como se observa, han sido diversas las tesis expuestas en relación con el tema objeto
de este documento, sin que hasta la fecha se haya generado una única línea jurisprudencia!,
razón por la cual se hace necesario impartir las siguientes instrucciones en cuanto al término
de caducidad de la facultad sancionatoria de la administración: ( ... ) *Teniendo en cuenta que
no existe una posición unificada de la Jurisdicción Contencioso Administrativa frente a la
interrupción del término de caducidad de la facultad sancionatoria de la administración, y que
la administración debe acatar el criterio que desde el punto de vista del análisis judicial genere
el menor riesgo al momento de contabilizar dicho término, se recomienda a las entidades
Distritales que adelanten actuaciones administrativas tendientes a imponer una sanción, que

(Subrayado

Que respecto de - —.	 -_---ación del presente acto adinistfativo 1
 se debe indicar que la

misma se reaiizaa'pr eciic
personal es ineficaz en/el ré
orientadores de qué trata elD

ir\.Que para el caso que nos. oc
Contencioso Adminii&iivo, y
Directiva No. 007 :d92007 e
Bogotá, D.C., se dedyçie que
término de 3 años' coñiados 1
especímenes relacionados en
la expedición del atÇádmin
frente al proceso apciqnato., *.r
noviembre de 2008y 1920:del
operando de esta m'anera*f€

L0;:que como-y qúed6)evidenciado la notificación
o;"jadémáde ello, ¿e dará áplicación a los principios
.dS1984-i

de resaltarJonormado en el Articulo 38 del Código
siguiendols:-instruc'cionéb impartidas a través de la
por la'Sécretaria Gel de la Alcaldía Mayor de
Çistracih paraél casoeti oncreto, disponía de un
e?la fecha	 la incautación de los1	 -R'--• ...-Jo. 563,-esto es 1 desde el 21 de enero de 2008, para
que re'ohfe?ia de fndolaj actuación administrativa
o mediante lasRsblúEiones Nos. 4966 del 28 de
arzo de-2009, trámite;qüe'a . la fecha no se ha surtido,
déWcaducidad./	 Y

Que, siendo la caducidad, una itituc'dd'&denp'úblico, a través de la cual el legislador
establece un plazo máximo para el ejercici&"de la facultad sancionadora de la administración,
que tiene como finalidad armonizar dicha potestad con los derechos constitucionales de los
administrados, no hay duda, que su declaración proceda de oficio, por cuanto, al continuar el
proceso, este culminaría con un acto viciado de nulidad, por falta de competencia temporal
de la autoridad que lo emite.

En igual sentido, el Doctrinante Luis Alfonso Acevedo Prada, en su obra 'Caducidad,
Prescripción, Perención, Preclusión y Términos" Primera edición 2004, expresó al respecto de la
caducidad lo siguiente:

( . 4" Ahora bien, en la caducidad ocurre que proceden sus efectos ope legis o de pleno
derecho, sin necesidad de que el interesado en beneficio de sus efectos la alegue o proponga
como defensa exceptiva. El funcionario competente en el juzgamiento pertinente, no solo debe
sino que esta obligado a declarada sin necesidad de petición de parte" ( ... )
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Distrital de Ambienté,ekedir,
revocatoria directa i todos aq

1)

1 -Que en mérito de lo expuesto,
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Primero de la Resolución No. 3074
?ContrEAnbiental de la Secretaria
iucidad,-perdida de fuerza ejecutoria,
ación a administrativa a las citadas.
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RESOLUCIÓN No. 01246
Que el Articulo 101 de¡ Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, expedido por el
Honorable Concejo de Bogotá, dispuso transformar el Departamento Técnico Administrativo
del Medio Ambiente en la Secretaria Distrital de Ambiente, como un organismo del Sector
Central, con autonomía administrativa y financiera.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009,
modificado por el Decreto Distrital 175 del 4 de Mayo de 2009, le asignó a la Secretaría
Distrital de Ambiente, entre otras funciones generales, la de ejercer la autoridad ambiental en
el Distrito Capital. 	 -

JARTICULO PRIMER
proceso iniciado por..,
4966 del 28 de noier
LIGIA ELINA BEJAR
Bogotá, conforme a lo

larár-1l'a'cáducidád'de la fabultad sancionatoria dentro del
taría t Distri?al , 'de Ambiente, mediante las Resoluciones Nos.y	 ,_...- 	 -
2008 y 1920 dekl9 de marzode20O9, en contra de la señora
IZ, ¡de ntificad&con cedula'de ciudadanía No. 51.638.152 de

\oenla pact,mptiva del presente Acto Administrativo.

O
O

O

E

8

E

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo a la señora LIGIA ELINA
BEJARANO RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.638.152 de Bogotá, en la
Carrera 3 B Este No. 81 - 24 de esta Ciudad.

ARTICULO TERCERO.- Comunicar la presente Resolución a la Subsecretaría General y de
Control Disciplinario de esta Secretaría para lo de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el boletín ambiental. Lo anterior
en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO.- Archivar las presentes diligencias, como consecuencia de lo previsto
en el articulo primero de la presente Resolución.

Secretaria Dg sIni de Ambiente
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Carmen Rocio Gonzalez Cantor CC:	 51956823 CPS: REVISAR

Alexandra Calderon Sanchez

Aprobó:

Secretaria D~1 de Ambiente
Av. 

C... 
c.s  N 54-3E
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RESOLUCIÓN No. 01246
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso reposición
en los términos del Artículo 49 de¡ Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 12 días del mes de octubre del 2012
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Julio Cesar Pulido
DIRECCION DE CC

SDA-08-2008-2201

Elaboró:	 ¡

Carlos Andres Guzman MoreroÇ\

J	 11
Revisó:

Juan Carlos Riveros Saavedra

FECHA	 11/10/2012
EJ ECUC ION:

FECHA	 1211012012
EJECIJCION:

FECHA	 11/10/2012
EJECUCION:

FECHA	 1211012012
EJ EC U C O N
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